
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
 

Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOEDUMAG 

DEMANDADO:   FERNANDO ESCAMILLA , ANALTACIDEZ CARDENAZ 

HERAZO Y JOSE MARIA VILLA BRITO. 

RADICACIÓN:      47-001-40-53-004-2021-00052-00 

 

ASUNTO A TRATAR 

Corresponde al despacho pronunciarse acerca de la admisión de la presente 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

 Una vez examinada la demanda con sus anexos, encuentra esta agencia 

judicial que el libelo genitor adolece de los siguientes defectos formales: 

 

1. No indica la identificación de los demandantes, como lo establece el 

artículo 82 numeral 2 del C.G.P. 

2. Revisada la demanda observa el despacho judicial que no se 

manifiesta la forma ni se allega evidencia del modo como se obtuvo el 

correo electrónico del demandado para efectos de notificación como 

lo expresa el articulo 8 del decreto 806 del 2020 inciso segundo. “El 

interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informara la forma como la obtuvo y allegara las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

 

Por lo anteriormente expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsane las falencias aquí señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora GISELLA MORAN SISA, 

en los términos conferidos en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez.  

 

 

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA  

 



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA- MAGDALENA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 
CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 
ACREEDOR: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEUDOR: JONE ALEXANDER FONSECA ROSALES 
RADICADO: 47.001.40.53.004.2021.00054.00 
 
En atención a la presente solicitud, para dar cumplimiento a lo ordenado en el 
parágrafo segundo del artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2.013 y en el 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2.015, el cual dispone: “PARÁGRAFO 
2º.-  Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 
garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar 
a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor 
garantizado”.- 
 
Al examinar la solicitud se vislumbra la inscripción en el Registro de Garantías 
Mobiliarias en Confecámaras, el día 19 de enero del 2021, y el 13 de enero del 2021, 
se le comunicó al deudor para la entrega voluntaria del vehículo, a través de su 
correo electrónico, razones por los que se accederá al pedimento.- 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Santa Marta,   
 

RESUELVE: 
 
1º.- Admitir la presente solicitud, conforme a las consideraciones anteriormente 
expuestas.- 
 

2º.- Como consecuencia se ordena la inmovilización del vehículo, marca 

RENAULT , línea KWID  ,  modelo 2020 , color BLANCO GLACIAL , de placas 

EOR790, numero de motor B4DA405Q036973, numero de chasis 

93YRBB005LJ780007  para lo cual, se ordena oficiar a la Policía Nacional, 

Sección Automotores, para que ejecute dicha labor y una vez aprehendido el 

rodante deberá ser estacionado en el parqueadero talleres unidos UBICADO la 

calle 9 # 12 - 30 Barrio Gaira  de esta ciudad, de lo cual deberá informar a esta 

judicatura, a fin que pueda hacérsele la entrega a su acreedor.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  
 
El Juez,               
                                     
                       

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 

Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO:   OSWALDO GALLARDO ZAMORA  

RADICACIÓN:      47-001-40-53-004-2021-00059-00 

 

ASUNTO A TRATAR 

Corresponde al despacho pronunciarse acerca de la admisión de la presente 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

 Una vez examinada la demanda con sus anexos, encuentra esta agencia 

judicial que el libelo genitor adolece de los siguientes defectos formales: 

 

1. No indica la dirección electrónica del demandado,  como lo 

estable el artículo 82 numeral 10 del C.G.P. 
 

Por lo anteriormente expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsane las falencias aquí señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora DANYELA REYES 

GONZALEZ , en los términos conferidos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez.  

 

 

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA  

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S. A 

DEMANDADO:  ISNARDO REY DURAN 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2021-00063-00. 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de 

dinero así como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha 

en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue adosada la 

providencia en que se fijó a título de honorarios, la suma recomendada, de lo que se rige 

que contiene una obligación clara, expresa y exigible conforme al artículo 422 Ibídem.  

DECISIÓN 

Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de Por los 

conceptos y sumas pretendidas. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de ISNARDO REY DURAN a 

favor de BANCOLOMBIA S.A.  

 

Por las siguientes sumas: 
 

1. Por el saldo insoluto de capital contenidos en el pagaré No 5160099142 la 

suma de VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($21.600.000) conformado por capital de cuotas vencidas y el capital 

acelerado. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital vencido del pagare No 

5160099142 la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIEZ MIL CIENTO 

VEINTINUEVE PESOS M.L ($1.810.129) liquidados desde la cuota del 1 de 

septiembre de 2020 hasta el 22 de enero de 2021.  

3. Por concepto de intereses de mora sobre el capital acelerado del pagare No 

5160099142 desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación sin que sobre pase el límite establecido por la 



superintendencia financiera. 

4. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS  M/CTE ($26.385.816) 

por concepto de saldo de capital, contenidos en el pagare Nº7810091411. 

5. Por concepto de intereses de mora sobre el capital vencido del pagare 

No7810091411 la suma de CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE MIL OCHENTA Y TRES PESOS M.L ($5.149.083) liquidados desde 

el 11 de abril del 2020 fecha de mora, hasta el 22 de enero de 2021 fecha de 

la liquidación de la demanda.  

6. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la presentación 

de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación sin que 

sobre pase el límite establecido por la superintendencia financiera.  

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda al accionado por el termino de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que proponga excepciones, 

presentes y pida las pruebas que estime convenientes.  

 

CUARTO: Reconocer personería a la doctora DEYANIRA PEÑA SUAREZ, apoderada del 
ejecutante, en los términos conferidos en el poder. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA 
JUEZ 

MANDAMIENTO RAD. 2021-00063  
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
 

Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO:  FARID JOSE ANNICCHIARICO CABALLERO 

RADICACIÓN:   47-001-40-53-004-2021-00067-00 

 

ASUNTO A TRATAR 

Corresponde al despacho pronunciarse acerca de la admisión de la presente 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

 Una vez examinada la demanda con sus anexos, encuentra esta agencia 

judicial que el libelo genitor adolece de los siguientes defectos formales: 

 

1. Se aclare la diferencia de valores entre el valor establecido en la 

pretension primera y la cuantia en el proceso.  

2. No indica el domicilio del demandado, como lo establece el artículo 

82 numeral 2 del C.G.P. 

3. No determina el valor exacto de la cuantía, el cual es un requisito 

indispensable para determinar la competencia del respectivo proceso, 

así como lo estipula el artículo 82 numeral 9 del C.G.P. 
 

Por lo anteriormente expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsane las falencias aquí señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora RAFAEL EDUARDO 

DELGADO ROBINSON , en los términos conferidos en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez.  

 

 

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA  

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.  

DEMANDANTE: JOSÉ REINALDO VALDÉS TIVAQUIRA. 

DEMANDADO: RAFAEL IVAN GARCIA GARCIA Y GLITIS MARIA FERNÁNDEZ 

MANJARREZ. 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2021-00070-00. 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la 

materia, encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago 

por las sumas de dinero, así como por los intereses moratorios que se causen 

sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se 

produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue adosada la 

providencia en que se fijó a título de honorarios, la suma recomendada, de lo que 

se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible conforme al artículo 

422 Ibídem.  

DECISIÓN 

Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de RAFAEL IVAN 

GARCIA GARCIA Y GLITIS MARIA FERNÁNDEZ MANJARREZ. 

Por los conceptos y sumas pretendidas. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de RAFAEL IVAN GARCIA 

GARCIA Y GLITIS MARÍA FERNÁNDEZ MANJARREZ a favor de JOSÉ 

REINALDO VALDÉS TIVAQUIRA.   

Por las siguientes sumas: 
 

1. Al Señor RAFAEL IVAN GARCIA GARCIA Por la suma de SETENTA 

MILLONES PESOS M/CTE. ($70.000.000,00) contenidos en el pagaré 

con fecha de creación del 07 de Mayo del 2018 y fecha de vencimiento 07 

de Mayo del 2019. 

2. En contra de los Señores RAFAEL IVÁN GARCIA GARCIA Y GLITIS 

MARÍA FERNÁNDEZ MANJARREZ Por la suma de DIECISIETE 

MILLONES DE PESOS M/CTE. ($17.000.000,00) contenidas en el pagaré 

con fecha de creación de 12 de septiembre de 2018 y fecha de 

vencimiento de 13 de septiembre de 2019.  



3. Se condena al Demandado RAFAEL IVAN GARCIA GARCIA a pagar los 

intereses corrientes del pagare de fecha de creación 07 de mayo del 2018 

con fecha de vencimiento del 07 de Mayo del 2019 conforme a la tasa 

más alta certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia sin 

superar el limite legal. 

4. Se condena a los Demandados RAFAEL IVAN GARCIA GARCIA y GLETIS 

MARIA FERNANDEZ MANJARREZ a pagar los intereses corrientes de la 

letra de cambio  desde  el 12 de septiembre de 2018  hasta el  13 de 

septiembre de 2019 conforme a la tasa más alta certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

5. Se condena al Demandado RAFAEL IVAN GARCIA GARCIA a pagar los 

Intereses Moratorios del pagaré de fecha de 07 de Mayo de 2019,  desde 

el día 08 de mayo de 2019 hasta el día 09 de febrero de 2021, conforme 

a la tasa más alta certificada por la Superintendencia Financiera hasta que 

se satisfaga totalmente la obligación.    

6. Se condena a los Demandados RAFAEL IVAN GARCIA GARCIA y GLITIS 

MARIA FERNANDEZ MANJARREZ a pagar los intereses moratorios de la 

letra de cambio a la tasa más alta establecida por la superintendencia 

financiera desde el día 14 de septiembre de 2019 hasta el día 9 e febrero 

del año 2021 y los que se causen con posterioridad hasta que se satisfaga 

totalmente la obligación.  

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la parte demandada 

bajo derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda al accionado por el termino de diez 

(10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que 

proponga excepciones, presentes y pida las pruebas que estime convenientes.  

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor NILSON EDUARDO PARODYS GÓMEZ, 
apoderado del ejecutante, en los términos conferidos en el poder. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA  

JUEZ 
Mandamiento Rad. 2021-00070 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA- MAGDALENA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 
CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 
ACREEDOR: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEUDOR: CARMEN ROSA NUÑEZ DE AVILA 
RADICADO: 47.001.40.53.004.2021.00073.00 
 
En atención a la presente solicitud, para dar cumplimiento a lo ordenado en el 
parágrafo segundo del artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2.013 y en el 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2.015, el cual dispone: “PARÁGRAFO 
2º.-  Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 
garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar 
a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor 
garantizado”.- 
 
Al examinar la solicitud se vislumbra la inscripción en el Registro de Garantías 
Mobiliarias en Confecámaras, el día 29 de enero del 2021, y el 23 de enero del 2021, 
se le comunicó al deudor para la entrega voluntaria del vehículo, a través de su 
correo electrónico, razones por los que se accederá al pedimento.- 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Santa Marta,   
 

RESUELVE: 
 
1º.- Admitir la presente solicitud, conforme a las consideraciones anteriormente 
expuestas.- 
 

2º.- Como consecuencia se ordena la inmovilización del vehículo, marca 

RENAULT , línea KWID  ,  modelo 2020 , color BLANCO GLACIAL , de placas 

GKT931, numero de motor B4DA405Q049947, numero de chasis 

93YRBB008LJ071250  para lo cual, se ordena oficiar a la Policía Nacional, Sección 

Automotores, para que ejecute dicha labor y una vez aprehendido el rodante 

deberá ser estacionado en el parqueadero talleres unidos UBICADO la calle 9 # 12 - 

30 Barrio Gaira  de esta ciudad, de lo cual deberá informar a esta judicatura, a fin 

que pueda hacérsele la entrega a su acreedor.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  
 
El Juez,               
 
                                     
                       

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
 

Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: SUMA SOCIEDAD COOPERATIVA 

DEMANDADO:   NANCY ESTHER OLIVERO GUERRERO 

RADICACIÓN:    47-001-40-53-004-2021-00075-00 

 

ASUNTO A TRATAR 

Corresponde al despacho pronunciarse acerca de la admisión de la presente 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

 Una vez examinada la demanda con sus anexos, encuentra esta agencia 

judicial que el libelo genitor adolece de los siguientes defectos formales: 

 

1. Revisada la demanda observa el despacho judicial que no se 

manifiesta la forma ni se allega evidencia del modo como se obtuvo el 

correo electrónico del demandado para efectos de notificación como 

lo expresa el articulo 8 del decreto 806 del 2020 inciso segundo. “El 

interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informara la forma como la obtuvo y allegara las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

2. No determina el valor exacto de la cuantía, el cual es un requisito 

indispensable para determinar la competencia del respectivo proceso, 

así como lo estipula el artículo 82 numeral 9 del C.G.P. 
 

Por lo anteriormente expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsane las falencias aquí señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora NOHEMI VILLARUEL 

RANGEL , en los términos conferidos en el endoso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez.  

 

 

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO:  JOMER NELSON JIMENEZ OROZCO  

RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2021-00083-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la 

materia, encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de 

pago por las sumas de dinero, así como por los intereses moratorios que se 

causen sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la obligación 

hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue 

adosada la providencia en que se fijó a título de honorarios, la suma 

recomendada, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa 

y exigible conforme al artículo 422 Ibídem.  

 

DECISIÓN 

Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de JOMER 

NELSON JIMENEZ OROZCO Por los conceptos y sumas pretendidas. En 

consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de JOMER NELSON 

JIMENEZ OROZCO a favor de BANCO DE BOGOTA. 

 

Por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON SETENTA 

Y SEIS CENTAVOS M/L ($8.883.573.76) por concepto de saldo de 

capital en mora contenido en el pagare 454573505, comprendido en 

las cuotas de fechas 22 de agosto de 2019 al 22 de enero de 2021.  



2. Por concepto de intereses corrientes causados desde el 22 de agosto 

de 2019 al 22 de enero de 2021 por la suma de ONCE MILLONES 

TRESCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS TRES PESOS CON 

CUARENTA Y SEIS CENTAVOS M/L ($11.313.503.46). 

3. Por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

liquidados a partir de la fecha de vencimiento de las cuotas hasta que 

se produzca el pago total de la obligación. 

4. Por concepto de capital acelerado la suma de VEINTIDOS MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCEINTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($22.644.686) haciendo uso de la 

cláusula aceleratoria a partir de la fecha de presentación de la 

demanda.   

5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado 

liquidados a la tasa máxima legal liquidados a partir de la fecha de la 

presentación de la demanda hasta que se realice el pago total de la 

obligación  

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la parte 

demandada bajo derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda al accionado por el termino de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, para 

que proponga excepciones, presentes y pida las pruebas que estime 

convenientes.  

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor ZULMA MILENA QUISOBONI 
ZARATE , apoderado del ejecutante, en los términos conferidos en el poder. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA  

JUEZ 

Mandamiento Rad. 2021-00083 
 

 
 
 

 



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA- MAGDALENA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 
CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 
ACREEDOR: MOVIAVAL S.A. 
DEUDOR: CARLOS JADID BARROS SILVA  
RADICADO: 47.001.40.53.004.2021.00089.00 
 
En atención a la presente solicitud, para dar cumplimiento a lo ordenado en el 
parágrafo segundo del artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2.013 y en el 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2.015, el cual dispone: “PARÁGRAFO 
2º.-  Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 
garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar 
a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor 
garantizado”.- 
 
Al examinar la solicitud se vislumbra la inscripción en el Registro de Garantías 
Mobiliarias en Confecámaras, el día 14 de marzo del 2020, y el 02  de abril del 
2020, se le comunicó al deudor para la entrega voluntaria del vehículo, a través de 
su correo electrónico, razones por los que se accederá al pedimento.- 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Santa Marta,   
 

RESUELVE: 
 
1º.- Admitir la presente solicitud, conforme a las consideraciones anteriormente 
expuestas.- 
 

2º.- Como consecuencia se ordena la inmovilización de la motocicleta, marca 

BAJAJ , línea BOXER CT 100 AHO  ,  modelo 2019 , color NEGRO NEBULOSA , de 

placas TOY36E, numero de motor DUZWHD18211, numero de chasis 

9FLA18AZ6KDB29130 para lo cual, se ordena oficiar a la Policía Nacional, Sección 

Automotores, para que ejecute dicha labor y una vez aprehendido el rodante 

deberá ser estacionado en el parqueadero talleres unidos UBICADO la calle 9 # 12 - 

30 Barrio Gaira  de esta ciudad, de lo cual deberá informar a esta judicatura, a fin 

que pueda hacérsele la entrega a su acreedor.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  
 
El Juez,               
                                     
                       

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA 



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA- MAGDALENA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 
CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 
ACREEDOR: MOVIAVAL S.A. 
DEUDOR: KAREN DAYANA ABADIA AYALA 
RADICADO: 47.001.40.53.004.2021.00093.00 
 
En atención a la presente solicitud, para dar cumplimiento a lo ordenado en el 
parágrafo segundo del artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2.013 y en el 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2.015, el cual dispone: “PARÁGRAFO 
2º.-  Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 
garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar 
a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor 
garantizado”.- 
 
Al examinar la solicitud se vislumbra la inscripción en el Registro de Garantías 
Mobiliarias en Confecámaras, el día 08 de noviembre del 2018, y el 19 de agosto 
del 2020, se le comunicó al deudor para la entrega voluntaria del vehículo, a través 
de su correo electrónico, razones por los que se accederá al pedimento.- 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Santa Marta,   
 

RESUELVE: 
 
1º.- Admitir la presente solicitud, conforme a las consideraciones anteriormente 
expuestas.- 
 

2º.- Como consecuencia se ordena la inmovilización de la motocicleta, marca 

BAJAJ , línea BOXER CT 100 AHO  ,  modelo 2019 , color NEGRO NEBULOSA , de 

placas SDD97E, numero de motor DUZWJD06447, numero de chasis 

9FLA18AZ8KDJ58450 para lo cual, se ordena oficiar a la Policía Nacional, Sección 

Automotores, para que ejecute dicha labor y una vez aprehendido el rodante 

deberá ser estacionado en el parqueadero talleres unidos UBICADO la calle 9 # 12 - 

30 Barrio Gaira  de esta ciudad, de lo cual deberá informar a esta judicatura, a fin 

que pueda hacérsele la entrega a su acreedor.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  
 
El Juez,               
 
                                     
                       

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
 

Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA:   PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: MARIA VICTORIA RIVADENEIRA   

DEMANDADO:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. , BANCO BBVA. 

RADICACIÓN:      47-001-40-53-004-2021-00094-00 

 

ASUNTO A TRATAR 

Corresponde al despacho pronunciarse acerca de la admisión de la presente 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

 Una vez examinada la demanda con sus anexos, encuentra esta agencia 

judicial que el libelo genitor adolece de los siguientes defectos formales: 

 

1. Revisada la demanda observa el despacho judicial que no se 

manifiesta la forma ni se allega evidencia del modo como se obtuvo el 

correo electrónico de los  demandados para efectos de notificación 

como lo expresa el articulo 8 del decreto 806 del 2020 inciso segundo. 

“El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informara la forma como la obtuvo y allegara las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

2. Se aclare la diferencia de valores entre el valor establecido en el 

juramento estimatorio.  

 

Por lo anteriormente expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsane las falencias aquí señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor CRISTIAN SANJUANELO 

DEL VILLAR , en los términos conferidos en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez.  

 

 

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: GIOVANNY ANTONIO TRONCOSO ORTIZ  

RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2021-00096-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la 

materia, encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de 

pago por las sumas de dinero, así como por los intereses moratorios que se 

causen sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la obligación 

hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue 

adosada la providencia en que se fijó a título de honorarios, la suma 

recomendada, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa 

y exigible conforme al artículo 422 Ibídem.  

 

DECISIÓN 

Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de 

GIOVANNY ANTONIO TRONCOSO ORTIZ Por los conceptos y sumas 

pretendidas. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de GIOVANNY ANTONIO 

TRONCOSO ORTIZ a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

Por las siguientes sumas: 
 

1. Por la suma de SETENTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

($70.676.594) por concepto de saldo de capital, correspondientes al 

pagare No 87020007046.  

2. Por concepto de intereses de financiación la suma de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA 

Y CUATRO PESOS M/L ($5.204.934) liquidados desde el día 19 de 

julio del 2020 hasta el día 14 de enero del 2021.  

3. Por concepto de intereses moratorios causados a partir de la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación sin que sobre pase los límites de la superintendencia.   
 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la parte 

demandada bajo derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P. 

 



TERCERO: Correr traslado de la demanda al accionado por el termino de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, para 

que proponga excepciones, presentes y pida las pruebas que estime 

convenientes.  

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor JOSE LUIS BAUTE ARENAS, 

apoderado del ejecutante, en los términos conferidos en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA  

JUEZ 
Mandamiento Rad. 2021-00096 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA- MAGDALENA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 
CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 
ACREEDOR: BANCOLOMBIA  S.A. 
DEUDOR: WILLIAM FELIPE LOPEZ BARRAZA 
RADICADO: 47.001.40.53.004.2021.00099.00 
 
En atención a la presente solicitud, para dar cumplimiento a lo ordenado en el 
parágrafo segundo del artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2.013 y en el 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2.015, el cual dispone: “PARÁGRAFO 
2º.-  Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 
garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar 
a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor 
garantizado”.- 
 
Al examinar la solicitud se vislumbra la inscripción en el Registro de Garantías 
Mobiliarias en Confecámaras, el día 17 de octubre del 2018, y el 13 de febrero del 
2021, se le comunicó al deudor para la entrega voluntaria del vehículo, a través de 
su correo electrónico, razones por los que se accederá al pedimento.- 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Santa Marta,   
 

RESUELVE: 
 
1º.- Admitir la presente solicitud, conforme a las consideraciones anteriormente 
expuestas.- 
 

2º.- Como consecuencia se ordena la inmovilización del vehículo clase camioneta , 

marca RENAULT , línea DUSTER DYNAMIQUE ,  modelo 2013 , color GRIS 

ESTRELLA , de placas MXK000, numero de motor B403C007915, numero de 

chasis 9FBHSRAJBDM009775  para lo cual, se ordena oficiar a la Policía Nacional, 

Sección Automotores, para que ejecute dicha labor y una vez aprehendido el 

rodante deberá ser estacionado en el parqueadero talleres unidos UBICADO la calle 

9 # 12 - 30 Barrio Gaira  de esta ciudad, de lo cual deberá informar a esta judicatura, 

a fin que pueda hacérsele la entrega a su acreedor.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  
 
El Juez,               
 
                                     
                       

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
 

Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA:   PROCESOS EJECUTIVOS MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: FERRETERIA MILEXUS E INGENIRERIA S.A.S 

                        ERIKA JULIETTE BUITRAGO RAMIREZ 

RADICACIÓN:   47-001-40-53-004-2021-00102-00 

 

ASUNTO A TRATAR 

Corresponde al despacho pronunciarse acerca de la admisión de la presente 

demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 Una vez examinada la demanda con sus anexos, encuentra esta agencia 

judicial que el libelo genitor adolece de los siguientes defectos formales: 

 

1. Revisada la demanda observa el despacho judicial que no se 

manifiesta la forma ni se allega evidencia del modo como se obtuvo el 

correo electrónico de los  demandados para efectos de notificación 

como lo expresa el articulo 8 del decreto 806 del 2020 inciso segundo. 

“El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informara la forma como la obtuvo y allegara las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

2. El poder aportado no contiene sello de presentación personal ni 

constancia de envió por correo electrónico para verificar autenticidad.  

 

Por lo anteriormente expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsane las falencias aquí señaladas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez.  

 

 

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA  

 

 

 

 



47-001-40-53-004-2021-00095-00  Página 1 de 2 

 

LJTA 

INFORMS SECRETARIAL – Al Despacho el presente proceso, indicándole al señor Juez que viene 
procedente de la Fundación Liborio Mejía, donde fracasó el proceso de negociación de deudas 
solicitado por la señora ISOLDA CECILIA APONTE GONZALEZ, siéndonos repartido para adelantar 
el trámite de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante. Entra para resolver acerca 
de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 

MADYELA ARQUEZ MACHADO 

Secretaria  

 

 

República de Colombia 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Santa Marta 
 

Santa Marta, 24 de mayo de 2021 
 

 
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO: 47-001-40-53-004-2021-00095-00 

SOLICITANTE(S): ISOLDA CECILIA APONTE GONZALEZ 

   

 
Visto el informe secretarial precedente, se procede a estudiar la viabilidad de dar 
apertura al trámite de la referencia, para lo cual basten las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

La señora ISOLDA CECILIA APONTE GONZALEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nro.26.663.573 expedida en Santa Marta, presentó ante el Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía, 
solicitud de negociación de deudas al amparo de lo dispuesto en el Capítulo I del 
Título Cuarto de la Sección Tercera del Código General del Proceso, la cual fue 
aceptada mediante Auto Nro. 1 del 05 de octubre del 2020. 
 
Siguiendo el orden de ideas que viene de verse, advierte el Despacho que en este 
caso está dado el presupuesto a que se refiere el numeral 1º del inciso 1º del art. 
563 del Código General del Proceso, por lo que se abre paso decretar la apertura 
del proceso de liquidación en mención, a lo que se procederá, emitiéndose las 
órdenes y advertencias de rigor.  
 
Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ORDENAR LA APERTURA del proceso de liquidación patrimonial de la 
señora ISOLDA CECILIA APONTE GONZÁLEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nro.26.663.573 expedida en Santa Marta, en su condición de persona 
natural no comerciante, con domicilio en esta ciudad, de conformidad con lo 
normado por el numeral 1º del art. 563 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador al Dr. JUAN CARLOS CARRILLO 
OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 72.225.890, integrante de 
la Lista de Auxiliares de la Justicia de la Superintendencia de Sociedades – 
Intendencia Barranquilla, inscrito en la Categoría C de la misma como Liquidador 
Promotor, quien puede ser ubicado en la Carrera 53 Nro. 68B-29, Piso 2, Oficina 
11 de la ciudad de Barranquilla, en los abonados telefónicos 360 7029 y 311 653 
1192, o en el correo electrónico jcasesorlegal@hotmail.com, ello en cumplimiento 
de lo preceptuado por el art. 47 del Decreto 2677 de 2012. 
 
TERCERO: SEÑALAR como honorarios provisionales del liquidador la suma de 
$419.470, de conformidad con el Numeral 3º del art. 37 del Acuerdo 1518 de 2002, 
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modificado por el Acuerdo 1852 de 2003, emanado de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
CUARTO: ORDENAR al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 
definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero(a) permanente, si fuere el caso, 
acerca de la existencia del proceso, así como también que publique un aviso en un 
periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a 
su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, tomando 
como base la relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 
deudas y, en el caso de inmuebles y automotores, lo dispuesto en los numerales 4º 
y 5º del art. 444 del Código General del Proceso.  
 
SEXTO: OFICIAR a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos en contra 
del deudor para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para 
objeciones de los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como 
extemporáneos, quedando exceptuados de esa sanción los que provengan de 
procesos de alimentos.   
 
En tal sentido, por Secretaría librar comunicación dirigida al Consejo Seccional de 
la Judicatura del Magdalena, solicitando su valiosa colaboración a efectos de 
difundir dicha información a todos los funcionarios de este Distrito Judicial, así 
como también entre los diferentes Consejos Seccionales de la Judicatura del país.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a todos los deudores de la señora ISOLDA CECILIA 
APONTE GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.26.663.573 
expedida en Santa Marta para que SOLO PAGUEN al liquidador, 
ADVIRTIÉNDOLES de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.  
 
OCTAVO: INSCRIBIR la presente providencia en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS a que se refiere el art. 108 del C.G.P.  
 
NOVENO: OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN y TRANSUNIÓN a fin de 
que suministren a este Despacho la información que repose en sus bases de datos 
acerca de los créditos a nombre de la señora ISOLDA CECILIA APONTE 
GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.26.663.573 expedida en 
Santa Marta, y adopten las medidas de rigor.  
 
DÉCIMO: De conformidad con el art. 565 del Código General del Proceso, 
ADVERTIR a los intervinientes en este asunto y a los terceros interesados, de los 
efectos que produce la declaratoria de apertura de la liquidación patrimonial 
contenida en este proveído, en los términos y para los efectos contenidos en dicha 
norma.         
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 
Juez 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 

DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA. 

DEMANDADO: JOSÉ ALIRIO GARCIA DUQUE. 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2021-00080-00. 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la 

materia, encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de 

pago por las sumas de dinero, así como por los intereses moratorios que se 

causen sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la obligación 

hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue 

adosada la providencia en que se fijó a título de honorarios, la suma 

recomendada, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa 

y exigible conforme al artículo 422 Ibídem.  

 

DECISIÓN 

Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de Por los 

conceptos y sumas pretendidas. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de JOSÉ ALIRIO 

GARCIA DUQUE a favor de BANCO DE LAS MICROFINANZAS 

BANCAMIA. 

 

Por las siguientes sumas: 
 

1. Por el saldo insoluto de CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

($50.362.253) M/CTE. contenidos en el pagaré N. 2027074 

correspondiente a la operación N. 28455208. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el saldo capital la suma de 

CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($50.362.253) M/CTE, 

desde el 14 de octubre del 2019 hasta que se satisfaga la 

obligación.  
 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la parte 

demandada bajo derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P. 

 



TERCERO: Correr traslado de la demanda al accionado por el termino de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, para 

que proponga excepciones, presentes y pida las pruebas que estime 

convenientes.  

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor OMAR LUQUE BUSTOS, 

apoderado del ejecutante, en los términos conferidos en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA  
JUEZ 

Mandamiento Rad. 2021-00080 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
Santa Marta, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 

DEMANDANTE: JOSÉ NICOLÁS CUENTAS CANCHILA. 

DEMANDADO: JOAQUÍN ALFONSO CORTINA SULBARAN. 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2021-00103-00. 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la 

materia, encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de 

pago por las sumas de dinero así como por los intereses moratorios que se 

causen sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la obligación 

hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84 del  código general del proceso, y a ello que fue 

adosada la providencia en que se fijó a título de honorarios, la suma 

recomendada, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa 

y exigible conforme al artículo 422 Ibídem.  

 

DECISIÓN 

Por lo antes expuesto se librara mandamiento de pago en contra de 

JOAQUÍN ALFONSO CORTINA SULBARAN Por los conceptos y sumas 

pretendidas. En consecuencia se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de JOAQUÍN 

ALFONSO CORTINA SULBARAN a favor de JOSÉ NICOLÁS CUENTAS 

CANCHILLA. 

 

Por las siguientes sumas: 
 

1. Por el saldo insoluto de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE.  

($40.000.000) contenidos en la Letra de cambio N. 011 con fecha 

de creación del 07 de marzo de 2019. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 

SuperIntendencia Financiera de Colombia, desde que se hace 

exigible la obligación hasta que se satisfagan todas las pretensiones.  
 

3. Por los Intereses Corrientes a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la parte 

demandada bajo derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda al accionado por el termino de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, para 



que proponga excepciones, presentes y pida las pruebas que estime 

convenientes.  

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor EDGAR MAURICIO VILLAREAL 

IBARRA, apoderado del ejecutante, en los términos conferidos en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA  

JUEZ 
Mandamiento Rad. 2021-000103 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 


